
 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
 

 Al inicio del A Estatus de Residencia 
  

  
A Status of residence

 

2 Periodo de estancia, renovación, modificación, residencia permanente, 
autorización de actividades extraordinarias, reentrada y obtención de 
estatus 

2-8 Obtención del estatus de residencia 
Es necesario solicitar en la oficina local de Inmigración el estatus de residencia para los hijos que hayan nacido 

en Japón y que no tengan nacionalidad japonesa. Este trámite se hará antes de que pasen 30 días desde su 

nacimiento, aunque no será necesario si ellos salen de Japón antes de que pasen 60 días después de su 

nacimiento. 

Documentación 
necesaria 

Lugar de presentación de la solicitud 
e información 

Hasta cuándo Tarifa 

1 Formulario 
para obtener el 
estatus de 
residencia 

2 Acta de 
nacimiento, 
libreta de salud 
materno-infanti
l, etc. 

3 Pasaportes de 
los padres o 
sus tarjetas de 
registro de 
extranjero 

Presentación del formulario: 
Oficina Local de Inmigración de la provincia 
donde reside 
Información: 
Oficina Local de Inmigración de la provincia 
donde reside o Centro de Información 
General sobre la Residencia de Extranjeros 
(véase “4 Información general sobre la 
residencia”)
 

Antes de que pasen 30 
días desde la fecha de 
nacimiento (no será 
necesario si salen de 
Japón antes de que 
pasen 60 días desde su 
nacimiento) 

Gratis 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/04.pdf
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/04.pdf


 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
 

 Al inicio del A Estatus de Residencia 
  

  
A Status of residence

 

 

Muestra 
 
 
 
 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/index.html�

